
GOBIÉRNO DÉ LA

R,EPÜBLICA DOM¡NICANA

RIEGO

DE-1625-2025 03 de octubre de2025

COMUN¡CADO SOBRE RESULTADOS PRELIMINARES DE LA GONVOCATORIA NO.

O5O2OO.OI25 EN LA PROV¡NGIA AZUA.

En relación con la Convocatoria No. 050200-0125, cuyo período de recepción de expedientes
concluyó elviernes 26 de septiembre del 2025, informamos a los productores agrícolas y público
en general lo siguiente:

Durante el plazo establecido se recibió una participación significativa de expedientes
provenientes de diversos productores, lo cual refleja el interés y compromiso del sector agrícola
en acceder a los beneficios que ofrece este concurso de bonificación.

Concluida esta etapa de recepción, se dará inicio al proceso de evaluación legal, técnica y
presupuestario de cada uno de los expedientes. Este proceso permitirá determinar cuáles
solicitudes cumplen con los requisitos establecidos en las bases de la convocatoria y, en
consecuencia, seleccionar a los productores que serán beneficiados.

Agradecemos elentusiasmo y la confianza depositada en esta convocatoria y reiteramos nuestro
compromiso con la transparencia y equidad en todas las fases del concurso. Una vez concluida
la evaluación, se darán a conocer los resultados definitivos en los canales oficiales de
comunicación de Tecnificación Nacional de Riego.

Atentamente,

Anexo: lnforme de recepción de la Convocatoria a Concurso de bonificación no. 050200-0125
en la provinciaAzua.

Calle República del Líbano, esquina Hipólito Flerlera Billini, Centro de los l{éroes, Santo Domingo' R'D.

(Bz9) 893-BSo4l Email info@riego.gob.rlol www.riego.gob.do I RNC 4-3o-31284-3
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REP¡JBLICA DOMINICANA

RIEGO

Santo Domingo, República Dominicana
03 de octubre 2025

Informe preliminar sobre la recepción de expedientes de la Convocatoria a

Concurso realizada en la provincia de Azua en fecha 26 dejulio al26 de septiembre

del año 2025.

Con el objetivo de cumplir con lo dispuesto en el Reglamento de Aplicación de la Política
de fomento parala tecnificación de sistemas de riego aprobado el 14 de septiembre del

año 2022, surge la necesidad de que bonificar mediante concursos a productores

interesados en tecnificar sus predios.

Así mismo, la Dirección Ejecutiva de la Comisión de Fomento a la Tecnif,rcación del

sistema nacional de riego aprueba el llamado a concurso para bonificación el 26 de julio
del año 2025, para que empresas proveedoras de tecnologías de riego agrícolas y
especialidades puedan presentar proyectos de riego de la provincia Anny que los mismos

tengan cartaaval de capacidad crediticia mediante el Banco Agrícola, bajo el acuerdo que

sostenemos con esta entidad.

Los proyectos fueron recibidos vía correo a fotesir@riego.gob.do en horario de lunes a

viernes de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. desde el26 dejulio y hasta el 26 de septiembre del año

2025.

Anexo se encuentran 69 proyectos presentados para optar por la bonificación a concurso
basados en una primera recepción administrativa mediante los requisitos establecidos en

la Bases de Convocatoria a Concurso No 050200-0125 y el Reglamento de la política de

Fomento a la Tecnificación de Sistema Nacional de Riego.
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